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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
p,, « « t a c i u d a » « l . — S u s c r i t o r o i forsoeoa 
_ — — — particulares.... 

1 C * N « . de real al •»««. 
1 Vf»m — 

Orden de Ut P l a z a del 9 a l 10 de Setiembre de 18fll. 
Geftts dedia.—Dentro de la P l a z a . B l Teniente Coronel D . C a y e 

tano Solano.—Para S a n Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
I). José M. L i n a r t 

p.irada.—Los cuerpot de la guarnic ión á proporción de sus fuerzap. 
Rondnt. núm. 8. Visita ile Hospital y Provisiones, núm. 10. Vigi lancia 
it compra, Batal lón de Arti l lería . Oficiales de patrullas, n ú m . 7. S a r 
gento para el paseo de los enfermos, n ú m . 8. 

Da orden de 8. E . - * - E l Teniente Coronel Sargenta mayor, Jos4 
Carvajal. 

I0VIKIENT0 DEL PUERTO DE IASILA 
D E S D E E L 7 A L 8 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Cagaynncillo, panquillo n ú m . 78 S . N i c o l á s , en 

30 dias de n a v e g a c i ó n , con 3 2 picoa de taclobo, 6 idem 
lie balate, 11 casas de carey y 3 chinamas de cantuan: 
ronsignado ni chino Que-S iong , su arráez Florentino 
Moglmnaa. 

De id., id . n ó m . 5 3 -S. N i c o l á s , en 30 d¡a§ de navega
ción, con 45 picos de tacloban y balate, 4 casas de 
cirey y 4 ciiinantas de cantuan: consignado al mismo 

tador chino Siong, su arráez D . Juan Fresn i l lo . 
Do id., id. n6m. 37 S . N i c o l á s , en 30 dias de na

vegación, con 17 picos de balate, 28 id. de taclobo, 20 
0, casas de carey y 7 cates de nido: consignado al espre-

(Jal s'̂ 0 Siong, su arráez Domingo LHureano. 
(, De id., id. n ú m . 71 S . N i c o l á s , en 30 dias de na

vegación, con 19 picos de balate, 16 id. de taclobo y 
2 casas de carey: consignado al citado S iong , su arráez 

r Leonardo Avi la . 

a J)e Capiz, bergant in-go le l i» n ó m . 183 S í a . R a f a e l a , 
en 17 dias de n a v e g a c i ó n , con 1000 cavanes de palay 

10,000 bayones vac íos : consignado al patrón D . M i -
^el Calderón; y de pusageros D . R^mon Pine iro , es-

?n S !!'ño' ^ropeo, con dos criados: D . F e d e r i c o Luchinger 
| e nación suizo, con un criado y 3 chinos. 

DeDaeten Camarines Norte, id. id . n ú m . 8 2 L u i s a , en 
^ «lias de n a v e g a c i ó n , con 1266 picos de a b a c á , 125 
JHJ^ de aceite y 300 curbas de molnve: consignado á 
8 íres. Russell y Sturgis , su patrón Vicente G ó m e z ; 

' Je Pí'sageros 3 chinos. 
^"e Capiz, ¡d, id . nura. 100 Dorotea , en 2 3 dias de 
ciol0^010"' COn 8 0 0 piCOS áe nzílcar' ' 0 0 0 bayones va-
8¡ S ' ^ ^rdos de sinamay y 140 linaj is de aceite: con-

5 ado á D . Alonso Pieiga su arráez Pablo Medina; 

pasageros 4 chinos. 
^ e Albay, ¡d. jd. n ú m . 164 Galeno, en 13 dias 

'í' 3 lolaVcgaCÍOn' con 2050 ] > i c o s í ,e al)ac¿: consignado 
. v S ' ^usse" >' Sturgis , su patrón J o a q u í n Casas; y 

^ iíiK|UCe Un preso con oficio para el Alcaide de la cárce l 
Sel de esta capital. 

id- íd- n"in- 43 A l a v e z ' en 17 di*s de 
ii!^ ^ c P T " ' COn 1000 C!,v«nes t*6 Patay, 250 picos de 

•ave-' .'d- d e cueros de carabao y 10 tablus de mo-
1). j0s^0l|slg"ado al patrón Ciriaco J u a n ; y de pasageros 
Ptovhj • t'n'ari0' ni"»»"0 aforador que ha sido de aquella 

I3e j1'1' con su señora y tres criados, 
en 12 j ^ ^ u f i t e , id. id. n ú m . 25 E n g r a c i a S . A g u s t í n , 
id. ^ ai1*' de n a v e g a c i ó n , con 7 7 3 picos de abacá , 701 
Vací08 a** .» 114 tinajas de manteca, 12,000 bayonos 
^nsju' , P'cos de sibucao, 61 cerdos y un caballo: 
^"^e L ^ ^ * ^r*cente Carranceja , su patrón E 

e Nt ion. 
inflfl ^ ^ di^j'^11 en Mindoro, panco n ú m . 494 S t a . L u c i a , 

'̂ os H navegacion, con 6000 bejucos partidos 80 ca-
r ^ con -yUr0, 41'000 de acnaya y 3 talacsanes de 
l^o/. De VisS,8n!ldo al arráez Mateo F l o r e s . 

on^''8' UrC!i de ^- ^ * Genera l Laborde , al mando 
Hrns 7,a,,dante D . M a n u e l S ierra , su cargamento, 

üe construcc ión . 

tuffenio 

P U N T O S D E S U S C K I G I O N . P R E C I O S X)E S U S C R I C I O N . 
j J / / l / V / / „ 4 . — I m p . Amigos del l'ui*. Ca l l e de P A L A C I O , n í m i . 5 , 
i ' V i J M t J I A S . — K n CHSa de \I>H corrcsponiiulou úo dif-ho per iód ic» . 

l'n númern suoltu IT!» 

K » | » r » r I . — S u B C r i t o r e a lonosos 
— — — part i cu lare í . . . 

1 c > n ( . de retit ni MIPS. 

O K» . / raneo tle jiorlc. 

BUQUE SALIDO. 
P a r a B o h o l , bergantin-goleta n ú m . 129 Soledad ( i ) 

Prec io so , su arráez Marcos A r i v c . 
Mani la 8 de Setiembre de 1 8 6 1 . = . 4 n / o « i o M a y m ó . 

DESDE EL 8 AL 9 DE SETIEMBRE DE 1861. 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a Calapan en Mindoro, pailebot n ú m . 64 N t r a . S r a . 

de l a Soledad, su arráez Esper id ion D e c e n a . 
P a r a Pangasinan, pontiu n ú m . 218 S . Teófi lo (a) Union 

F e l i z , su arráez Adriano Quesada; y de pasageros dos 
soldados licenciados por inút i les del regimiento infanter ía 
n ú m . 2 y siete chinos. 

P a r a Ibajay en Capiz , panco n ú m . 425 N t r a . S r a . del 
R o s a r i o , su arráez E s t e v a n Magal lanes . 

P a r a L u b a n en Mindoro, panquillo n ú m . 5 2 S . José , 
su arráez Florentino T a ñ i d o . 

M a n i l a 9 de Setiembre do 1861. — Antonio M a y m ó . 

Comandancia general del cnerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 12 del próesimo Setiembre á 
las doce en punto de la mañana , para contratar 
las obras de composición de la garita, situada en la 
playa de Sta. Lucía, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el 
muelle de S. Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861 . — F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandan
cia general el 12 del próesimo Setiembre á las doce 
en punto de la mañana , para contratar la carena 
que necesita la falúa vigilante del Resguardo mar í 
timo de la provincia de la Laguna, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará de 
manifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, 
sita en el muelle de S. Fernando; los que quieran pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones el dia 
y hora señalados, y se adjudicará al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 29 de Agosto de 1861.—F. Enriquez. 0 

¡5eal TribaiBai de IOIÍRTCÍO. 

Por providencia de esta fecha se subastarán varios 
muebles embargados en los dias 26, 27 y 28 del cor
riente desde las once de la mañana á las dos de la 
tarde en l a casa núm. 49 de la calzada de S. Sebastian. 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 1861 .— 
Pedro Memije. 4 

Adtiiiuistríicion «Ti irruí de Coneo* 
D K F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

. fragata española Concepción y el bergantín Gra-
vina, piden visita de salida mañana á las cinco de la 
tarde, la primera con destino á Cádiz y la segunda 
i Hong-kong y Macao. 

El bergantín español Lepanto, saldrá el miércoles 
11 dél corriente para Shanghae. 

Manila 7 de Setiembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez, 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM.» NOMBRES. 

439 D. Antonio Radolato.. . Madrid. 
440 Escmo. Sr. Teniente Ge- V i d o m 

neral D. Felipe Ribero. . j i a e m -
441 D. Tirso Luis Merido. . . Idem. 
442 Escma. Sra. D.* Isabel ) y<. 

Barutell de Macrohon. . j iaem-
443 D. Manuel Trigo Idem. 
444 Francisco Carrasco.. . Cádiz. 
445 D.a Joaquina Vargas. . . Jerez de la Frontera. 
446 Bartolo Espejo Rambla-Córdoba . 
447 Gregorio Martínez. . . Huerca Overa.—Alm.a 
448 Tranquilino Binnagat. Cotabato Zamboanga. 
449 Justo Benaojan. . . . . Bailen. 
450 Luis Jayme . Sanjay. 
451 Botica Jognang.. . . . Emuy. 
452 Una carta chínica. . . 

Manila 7 de Setiembre de 1 8 6 1 . - El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 4 

La Alcaldía mayor 3.a con su Juzgado se ha tras
ladado hoy á la calle de Cabildo núm. 5 1 , próximo 
á la Casa de Moneda. Lo que se hace saber al p ú -
plico para su conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre de 1861.—Por disposición 
del Sr. Alcalde mayor, Mariano Saló . 8 

Secrelaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 

púb l i co que el dia veinte de Setiembre p r ó e s i m o á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo por tres a ñ o s del juego 
de gallos de Masbate y T i c a o , con sujec ión al pliego 
de condiciones que desde esta fecha e s t á de manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. L o s 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate; d e b i é n d o s e fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

M a n i l a 16 de Agosto de \ H Q \ . — F r a n c i s c o Rogent. O 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 30 de Setiembre p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta qne se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públ icos de la pro
vincia de Bataan , bajo el tipo en progres ión ascendente 
de ciento setenta y cuatro pesos anuales, y con sujec ión 
al pliego de condiciones que desde esta fecha es tá de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.* 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

ManHa 27 de Agosto de I 8 6 1 . = 7 í V a 7 i c ¿ s c o Rogent. O 

Por decreto del S r . Intendente general , se avisa a l 
púb l i co que el dia 30 de Setiembre próes imo , á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresarla Junta qne se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de los montes del Es tado 
para pasto de animales en la provincia de Nueva E c i j a , 
bajo el tipo en progres ión ascendente de cien pesos anuales, 
y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su r a z ó n , y que desde esta fecha es tará 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hac ienda . L o s que 
quieran hacer este servicio las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Mani la 27 de Agosto de 1861 . — F r a n c i s c o Rogent, 0 
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S E C R E T A R Á D E L G 0 B 1 E R X 0 S U P E R I O R Gmi D E I A S I S L A S F1L1FINAS. 
E n el espediente que se instruye á v i r t u d de Real ó r d e a de 27 de 

Enero de 1858 cou el objeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso ea este pa í s , obra üü cuadro de e.-uiva eiR-ias entre dichas pesas 
y medidas, las castellanas y las del sistema mét r i co -dec imal , redactado 
de ó r d e n del Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , por una comis ión 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Au to r idad Superior conveniente, 
desde lueg-o, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda u l te r io r d ispos ic ión que en su vista dictare el 
Gobierno de S. M . , á quien se dá cuenta de dicho espediente; ha mandado que 
se inserte en la Gaceta de M a n i l a , como objeto de i n s t r u c c i ó n para uso 
meramente estraoficial y que los habitantes del A r c h i p i é l a g o y el C o 
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en su caso y en la parte que corresponda, el dia que se publ ique 
r e s o l u c i ó n concerniente á este asunto. 

Mani la 3 de Setiembre de 18(i l . = E l Secretario, Joéé L u í s de Baufi í . 

Tabla de la correspondencia de las pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las nuevas mélrico-decimales. 

H E D I D A S U S E A L E S . 
L a braza es la doble vara de Buro-os - . . = I 'OTISIO 
L a vara es la misma de.tres pies de id = O£8í309()5 
E l pié es el mismo de Burdos de l á pulgadas. . . .= 0*378635 

metros, 
id. 
id. 

L a pulgada es la de 12 l íneas . . . - . = Sí^iMOC) milínií'tro.-
L a l ínea es la de 12 puntos.^ = 1H)3OO id . 
E l punto es = OMfíJS i<l. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD P A R A ÁBÍDOS. 
Cavan. Ganta. Chupa. Apatnn. Fanegras de Castil la. Litros. 

25: 
1: 

2 0 0 = 
8 = 
1 = 

8 0 0 = 
3 2 = 

4 = 
1 = 

1*351327= 
0^054053= 
0^006757= 
0 t 0 0 i r ) 8 9 = 

75*00000 
3^00000 
0*37500 
0;0987o 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA L I Q U I D O S . 
Ganta . Chupa. Cuartillos de azumbre. 

1 = 8 = 5 ^ 5 0 5 3 0 = 3 ^ 0 0 
l a 0 7 4 3 8 1 7 = 0C375 

L a tinnjn es una capacidad arbitraria que siempre se refiere á ni 
n ú m e r o de grutas que se determina en cada eon t r a ío ó se sohrentiend( 
por el uso: así, si se trata de timipis de aceite de la Laguna, se entiende 
que cadíi una consta de 16 o'suitas, que equivnlpu á 48 litros exactos. 

H E D I D A S P O N D E R A L E S . 
E l quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. = 4 6 í 0 0 9 3 0 2 kilóo-ramos. 
L a arroba es la i d . . 
L a libra es la * . . . i d . . 
E l marco es la i d . . 
L a onza es la * . . . i d . . 
E l adarme es el. i d . . 

de 25 libras. . . = 1 1 ' 5 0 2 3 2 5 
de 2 marcos. . = 0^400093 
de 8 onzas.. . = 0^230040 

id. 
id. 
id. 

de 16 a d a r i n e s . = 2 8 í 7 5 5 8 1 4 prainos. 
de 36 granos. . = l í 7 9 7 2 3 8 

E l grano es = 0 í 0 4 9 9 2 3 
id. 
id. 

MEDIDAS C H 1 M S P A R A PESOS GROSEROS. 
Pico. Chinanta. Cato. T a e l . 

1 0 = 
1 = 

1 0 0 = 1 6 0 0 = 137*500 l ib . c a s t . = 63^262790 kilÓ2;rainos. 
1 0 = 1 6 0 = 13*750 id . = 6*326279 i d . 

1 = 1 6 = 1*375 i d . = 0ír)32í)28 id . 
1 = 22^000 ada rmes= 39'539243 oTiimos. 

MEDIDAS CDISIAS P A R A P E S A R M E T A L E S P R E C I O S O S . 
T a e l . Mas. Condrin. Granos del marco de Casti i la . Gramos. 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 7 5 4 7 5 3 0 0 = 37 í6797510( ) 
1 = 1 0 = 75*47530= 376797510 

1 = 7*54753= 0 Í37079751 
Para hallar las equivalencias de este tael y sus divisores con pesas 

del marco de Castilla, se han pesado los siguientes tipos chínicos: 
Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines . Granos, Granos. 

1 pesa de 2 0 taeles que d i o . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

i d 
id 
id , 
i d . 

5 mas 
1 i d . . . . . . 
5 condrines. 

3 
0 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

2 

6 
1 
1 
1 
0 

o 
o 

o 
4 
2 

2 

2 

5 

1 
0 

4 

0 

2 

2 

2 

1 
0 
3 

O = 15 

4 ^ = 3, 
6 = 
5 ^ = 

'S — 
4 : 

024 
7 4 8 i 
750 

7 5 5 | 
376 

7 6 i 
3 8 i 

De estos pesos verificados se deduce que 
Por la l . " pieza equivale el tael á 751^200 g-ranos. 
Por la 2.a 

Por la 3.a 
Por la 4.a 

Per la 5.a 
. Por la 6.a 
Por la 7.,, 
Por la 8.a 

id 
i d , 
i d , 
id 
id 
i d 
id 

á 
d 
á 

á 

á 

á 

á 

7 4 9 7 0 0 
7 5 0 ^ 0 0 
7 4 9 í o 0 0 
755^25 
752^000 
7 6 5 ^ 0 0 
765^ 00 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

S u m a . . , 6038*025 id . 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para pesar| 7 í r d ( 7 « q 

metales preciosos j *D granos. 

No existe en Manila tipo ninguno del peso chino llamado pico, y Soj 
es tradicional su equivalencia de loTJ libras CASteUanas aquí desigila(j0 
Debe advenirse que en Cbina mismo el pico varía, uo solo de una n,.'" 

castellanas, y por tanto tendremos la siguiente 

Tabla de la correspondencia del «pied ingles» y sus divisores con las ^ 
de Castilla y las del sistema méírico-decimal. 

Pico. Cute. T a e l . 

1 0 0 = 1 0 0 0 = 

1 = 1 0 = 

1 = 

Libras caftellanas. 

1 3 1 * 4 0 8 0 0 = 

1 - 3 1 4 0 8 = 

0 ' 0 8 2 1 3 = 

Kilogramos. 

60*4^09030 
0^)045990 
0-037787Í-

a tabla precedente se deduce que el tael equivale á 756t91 r̂anoj 
co de Castilla, cuyo n ú m e r o se aproxima mas al del peso ^ 

Por la 
del marco 
tael para metales preciosos deducido p rác t i camen te , ( 7 5 4 7 5 3 granos) 
no el valor dado á este en Manila , donde se toma el pico como equivi 
lente a 137^ libras castellanas. 

Mani la 11 de J u l i o de 186 ! . = < / . V. de Velasco.—Amado L ó p e z Esguerr^ 

Sobre las ponderales haré algunas observaciones. 

í. Donde dice ¿¿medidas chinas'? para pesos groseros, debe decir 
didas filipinas?? i d . i d . , porque en China desconocen enreraniei^ 
el pico de 137^ l ibras castellanas, n i estas tienen equivalencia es 
ninguno de los diversos pesos de aquel pa í s , mientras que en totlí 
el A r c h i p i é l a g o filipino la pesada de 1 3 7 ¿ libras (que t a m b i é n llamiio 
pico, cor» su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el peso 
mas conocido y casi el ún i co para las transacciones mercantiles oí 
las provincias y la Capital . 

2.a De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos haUatfl 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 divers ¡s taeles pesado! 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el U\e\ = (b\iVti 
granos, y el pico ó cien taeles 1 6 0 0 X 7 5 4 7 5 3 = 1 2 0 7 6 0 4 t 8 = l i b r a s de 
Castilla ' 131,02! 
E l pico filipino pesa l i b r a s . . 137J 

Escede nuestro pico i d 6(41 
N o hay en China otr-) pico mas que este de cates 100=131 '03 libra 

castellanas. Sin embargo el sibucao le pesan con l ' / i o pico ó sean cate! 
110, bien les l laman apico'? aunque impropiamente. 

Man i l a 27 de Ju l io de I S b L ^ F r a n c i s c o A h u j a . 

Noticia de los elementos que han servido para la deducción de las m-
respondencias dadas en las tablas precedentes. 

A D V E R T E N C I A . — L a tabla oficial ( T . O . ) que a q u í se cita es!» 
publicada por D . Camilo Labrador y V i c u ñ a en su « N u e v o Contador" 
- S . " e d i c i ó n . — M a d r i d 1852. 

L a vara de Burp:os=Ok835905 metros, se ha tomado de la T . 0. 
D . Saturnino Montojo , en fet tratado de a r i tmé t i ca elemental,--Cálfij 

1 8 4 9 — d á 3.248,394 n i e t r o s = l 1.658,'230 pies de Burgos, de que se dedtffl 
que la vara de l k i r g o s = 0 ' 8 3 5 9 0 5 7 9 3 5 metros. 

L a correspondencia del ívcavan?? y sus divisores con los ¿ditros" I 
la misma capacidad dad i á aquellas medidas por el Escmo. AyuntamieW 
en sesión de 4 de Noviembre de 1859. 

E l cavan = l ' 3 5 i 3 2 7 fanega de Castilla, se l ia deducido de la GOfljl 

pondencia dada, en la tabla oficial de 55k/)01 = l faneca. 
Por las correspondencias dadas por I ) . J o s é Mariano Val le jo en fj4 

. .Tratado Elemental de Matemát icas??—3.a e d i c i ó n — B a r c e l o n a , 1821, o' 

Litros. Cavan . Ochava» . 

100=1^79909 far.eg'as. 
1=3 '454249 ochava.-.. 

I = 1-349317 

1 = 259c068675= 1'349316 Se deduce que 

L a ganta para l í q u i d . . s = 5 ' 9 5 0 5 3 6 cuart i l los de az.imbre, se h» ^ 
ducido de la T . O. que dá 16'133 l i t r o s = 8 azumbres. 

Por los siguientes elementos tomados del Sr. Val le jo 

Litros . Ganta . Litro». 

1 = 1 '98289 cuart i l los-
10=4;95722G azumbres. 

1 0 0 0 = 6 1 '9653 c á n t a r a s . . 
Se deduce que 

3 = 
3 = 

5'948(>7 
5 4 9 4 8 6 í g 
5'948(36b5 

E l quin ta l de 200 marcos de Cast iUa=46t009302 ^ kilóg-ramos, se 
deducido de la equivalencia dada por el Sr. Montojo de , 

1,063.928000 libras castellanas=489.505,S47 k i l ó g r a | | 
habiendo preferido ta l correspondencia por parecemos mas aprocsiM 
pues la T . O. solo d á el q u i n t a l = 4 6 : 0 0 9 3 0 0 ki logramos. 

De la equivalencia dada por el Sr. Val le jo de 
1 k i lógTamo=2 '1734736 libras castellanas 

se deduce que el q u i n t a l = 4 6 ' 0 0 9 3 0 0 5 k i l ó g r a m o s . M 
L a convers ión de las 133^ libras inglesas á castellanas, se ü 

con las equivalencias 

Libras inglesas. Libras castellanas. 

1.079,516= 1.063,928 por M o n t o j o . (quedan para las 133Jj 1 3 [ * í J | 
1 1 2 = 110438 2 4 por V a l l e j o . . . l ibras inglesas . . . . ( 131 *V^I 

Man i l a 11 de J u l i o de 1861.== J i V. de Velasco.--
Bsgue r r a .=Franc i s co A h i / j a . — Es copia, Bau ra . 

Amado p ^ 

k 

ér 
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No 

Pro. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

p0r decreto del Sr . I n l e i i d o ü t e general, so nvisa al 
'hfiCQ H116 e' ^ ^e Setiembre pró^simo, á líis doce 

f1'".j nviñ^"8) éspfeáñíU Juni i i que Ve reunirá 
|0s estrados de la I i i t eudénc ia getierai, se sacará á su-

en ' e] arriendo de la liiahtáriz i y liui[)¡eza de roses de 
nrovíncia de T á y a b a s , bi»jd el Tipo eri progresión as-
dente de dos mil dos cientos cuarenta pesos anuales, 

ce"on sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
y erales del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones 
^"presentaran en papel del sello tercero en el dia, hora 

lindar arriba designados para su remnte. 
5 jjunüa 29 de Agosto de I S G l . ^ F r a n c i s c o Rogeat . 0 

por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
'blice q"6 el dia 31 de Octubre procsimo, á las doce 

He su tnañami, ante la espresada Junta que se reunirá 
l0s estrados de la Intendencia general, se sacará á 

tóbftSta el arriendo del ponta/ijo de Caraballo de la pro-
Ujjj.jji de N u e v a V i z c a y a , bajo el tipo en progres ión 
pendente de ciento cuarenta y dos pesos anuales, y con 

;ecinn »l pliego de condiciones que desde esta fecha 
tá ,na"'fiest0 en 'a E s c r i b a n í a de Hacienda. L o s 
ne quieriin hacer proposiciones las presentarán en papel 

]e| sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.—Francisco Rogent. . 0 

Por decreto del S r . Intendente general , se avisa al 
náblicQ íl'16 e' de Setiembre p r ó e s i m o , á las doce 
¡je su mañana , ante la espresada Junta <jue se reunirá en 
IdSestríidos^de la Intendencia general, se sacará á subasta 
ehirriendo de los mercados públ icos de 11 provincia de Abr*, 
bjo el tipo en progres ión ascendente de ciento tres pesos, 
v con sujeción al pliego de condiciones que obra al espe-
diente de su razón y que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hac ienda . L o s que quieran hacer 
este servicio las presentarán en papel del sello 3." en el dia, 
liorn y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de . = F r a n c i s c o Rogent. u 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avis i al 
publico que el dia 30 de Setiembre próesm o, á las 
doce de su tnauana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de 1-» Intendencia g e n e r d , s c s i n o á 
á sub. sfa el ¡irrieudo del corte de l eñ .s del pueblo de 
Hagonoy de la provine! i de Bulacan , b • j > el tipo en 
progrosion a^cendonte de treinta y ocho [icsos anuales, 
y con sujec ión al pliego de condiciones que desde e^ta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
L ;S que quieran hacer pWpoíTcioneá las presentarán en 
papel del sello tercero en el dia, hor4 y lugar arriba 
d e s u ñ a d o s p ira su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al público, que el dia 1 8 del actual á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de doce mil setecientos noventa 
millares de tabacos elaborado* de las menas que se es
presan en el estado y con sujeción al pliego de condi
ciones que subsigue. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar arriba espresados para su remate. Manila 6 
de Setiembre de 1 8 6 1 . Francisco Rogent. 3 

Pliego de condiciones que redada esta A dministración 
general, para la venta de 4 2 W arrobas ó sean 
Í 2 7 9 0 millares de tabacos de menas superiores 
con destino á la esporíacion, cuya- pública subasta 
t endrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
ésta Capital, que debe celebrarse el 18 del que riije, 
en camplimíento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejérci to y Hacienda en comunicación 
de 31 de Ayosto úl t imo. 

1.a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 1 5 0 lulos distintos, especificándoselas 
clases de que se componen, y los envases en que están 

acondicionados en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se liarán sobre dicho valor; 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de tSS?, 
y en las monedas de oro y piara por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Bolet ín (j j icial , y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó atites, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el art ículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á .fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 5 de Setiembre de 1 8 6 1 . — E l Administrador 
general, Victoriano Jarmo.—El Interventor general, 
P. S.—Ignacio Celis.—^Es copia, Francisco Rogent. 

D E B U O S T S I A G I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se p o n d r á en 

venta á públ ica subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia i S del que r ige , con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

Coballcro Jmperial Ee9ahn «abana. Coríabo. 
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102,800 12790 . Manila 5 de Setiembre de 1861.—El Administrador general, Victoriano Ja reño .—El Interventor general, P. S. Ignacio 
Es copia, Francisco Rogent. 

^ Manuel de la Vega Cocafia, Juez de Hacienda 
V0* S. M. de la provincia de Manila. 

Qâ 0.r el presente cito, llamo y emplazo á Tormás 
fetal natura* cle Tondo, Mateo Francisco, Anas-
Gruz •rge' natura!, s í5e B'nonclo y Bernabé de la 
del 0' P^otc; el primero, y bogadores los restantes 
(leS(| asco núm. 246 que conducía efectos estancados 
de j ^ta Capital á la Administración de Rentas 
Üitas { A p a n g a y que naufragó en la barra de 
témii ^ (le .Ju,io ^ Para clue dentro deI 
se pno ^e treinta dias á contar desde esta fecha 
de j0jesen,len en este Juzgado, situado en la calle 
der ¿0ln^m• ^4 a prestar declaración y á respon-
'̂nal ' car§os q116 ês resulten en la causa eri-

^idn1!?1" ^LIE SE S^UE EN ESTE ^UZBA^0 Ŝ YQ 
''do p \ e^ectos que conducía el citado casco. -

•ientogn Manila á dos de Setiembre de mil ocho-
hr u* asenta y uno.—Manuel de la Vega Cocaña,— 

andado de S. S., Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Juzgado 2. de esta provincia 
y á solicitud de los interesados, se venderá en su
basta pública la barca llamada Iba que se halla aun 
en el astillero de la provincia de Zambales con la 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el tipo 
de quince mil pesos en los dias once, doce y trece 
del entrante Setiembre; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en 
el último se rematará en el mejor postor, de diez 
á doce de la mañana en los estrados del Juzgado. 
El inventario de los enseres del buque y demás 
noticias se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe para los que quieran enterarse. 

Binondo arrabal dé Manila 19 de Agosto de 1861.— 
Eduardo 01 gado. 0 

Por providencia de 7 del actual mes del Sr. Alcalde 
mayor tecero de esta provincia y á petición de' parte, 
el dia 12 de Setiembre próesimo á las dos de su 
tarde, se rematará en los estrados del Juzgado en 
pública licitación á favor del mejor postor un solar 
situado en la calle de Dulumbayan de Santa Cruz, 
arrabal de esta Ciudad de doce varas de frente 

. . , .j . 

por diez y nueve de fondo, y confina por su dere" 
cha con la casa y solar del difunto Presbí tero D ' , 
Simón Rafael, por su izquerda calle en medio con 
la casa de D. Celestino Antonio, por la de detras 
con la de D. Silvino Pineda, fué avaluado en dos
cientos cincuenta pesos y se abrirá postura con la 
rebaja de los dos quintos ó sea bajo el tipo de ciento 
cincuenta en progresión ascendente; y para conoci
miento del público se anuncia en la Gac^a. Escri
banía y oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 
tercera á trece de Agosto de mi l ochocientos sesenta 
y uno.— Jayme Puja des. 0 

' T¡¿ m 
B>i.síí'ií« de ilosstoc. 

Novedades ocurridas desde el d i a 22 a l de la fecha. 
Snliiíl publicii. — Sin u.f»vtdiidy 
Coxechas. — Nuda. 
Obras púhl'ua .?.— ?e é¿tá coniiioniendo d esmino que conduce á ?a~ 

trüflu que las H-nioS hun puerto ca.-¡ intransitable. 
Il-chos 6 acciíJmtcs v i r i o s . — iNinyuiic». 
Precios corrientes.—Ningunos. 
liontuc 2í ) de Ayoslodc Comandante P. \ \ Q u c r e m ^ ' r r a t . 
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Provincia de Albay. 

Novedades desde e l d í a 21 aZ de l a fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—8e están preparando los terrenos para los semilleros del 

palay, sigue en b»ja la del a b a c á . 
Obras públicas .—Se contiman los trabajos en las carreteras gene

rales y provinciales y la del tribunal de Liyao. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico de la provincia. 

Abacá, 2 ps. 25 cént. picoj arroz, 1 peso 75 cént . cavan; azúcar, 
1 peso 50 cént . gunta; aceite, 37[4 cént . id.; ajo», 50 cént . ciento; 
brea, 37i4 cént . arroba; cacao, 1 peso 50 cént . ganta; cocos, 37[4 cént. 
ciento; panocha, 50 cént . id.; bejucos, 62 cént . id. 

MoYimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ' ENTRADOS. 
D i a 10 de Agosto. 

De Manila, bergantin-sroleta Eos , en lastre: al puerto de Sorsogon 

D i a 15 de Agosto. 
De Catarraan, bergantin-goleta Ursula , en lastre: al puerto de Sorsogon. 

D i a 2-2 de Agosto. 
De Manila, bergantin-goleta San Nico lás , en hstre: al puerto de 

Logaspi. 
D i a 23 de Agosto. 

De Samar, bergantin-ioleta Sula, con palay: al puerto de Legaspi 

D i a 24 de Agosto. 
De Manila, bergantin-goleta M . Dolores, en lastre: al puerto de Lcgssp 

D i a 25 de Agosto. 
De Capiz, bergantin-goleta Mirasol, en lastre: al puerto de Legaspi. 
De Manila, id. id. Cnsnysay, en id.: al id. da Sorsogon. 

D i a 26 de Agosto. 
Da Mani'a, bar/antin-goleta Legaspi, en lastre: al puerto de Legaspi. 

D i a 2 7 de Agosto. 
De Manila, bergantin-goleta Rosario, en lastre: del puerto do Tabaco. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 19 de Agosto. 

Para Capiz, panco Sálvocion, en lastre: del puerto de Tabaco. 

D i a 20 de Agosto* 
Para San José , Carmencita, en lastre: del puerto de Tabaco. 

D i a 2 2 de Agosto. 
Para Manila, bergantín Darocano, con abacá: del puerto de Legaspi. 

D i a 2 5 de Agosto. 
Para Manila, bergantin-goleta Galeno, con abacá: del puerto de Legaspi. 
Para id., id. id. San Nico lás , con id. y cueros: del id. id. 
Para Sainar, H . id. Sula, en lastre: del id. id . 
Para Manila, Soledad, con abacá, del id. de Tabaco. 
Albny 28 de Agosto de 18SI.—Manuel Pineda. 

Provincia de la Laguna. 
Novedades desde el d i a 24 a l de l a f echa . 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechts.—Se ha terminado la del añil y es regular y se están tras

plantando las semillas de palay. 
Obras públ icas—Se continúa la composición de las calzadas, la d é l a 

íasa-tribanal de immpostoría del gremio de naturales del pueblo de 
Pagsanjan, y la obra del puente de piedra y mudera que atraviesa 
el rio de Liliu cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en di 
chas obras los polistas. 

Precios corrienlci en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 4 ps. 50 cént . pilón; aceite, 5 ps. 25 cént . tinaja; arroz, 3 
ps. cavan; cacao, 47 ps. iilem; coco, 9 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; 
trigo, 5 ps. 50 cént. id. 

Santa Cruz 31 de Agosto de láGI . - -E l Alcalde mayor, J o a q u í n de 
Tnsausti. 

Provincia de Buiacan. 
Novedades desde el día 29 de Agosto a l de la feeka. 

Salud p ú b l i c a . - S i n novedad. 
Cosechas.—Continúan con la mayor actividad las plantaciones de palay 

eu las tierras que por la escasez de a^ua no las habían efectuado. 
Obras públicas.—ha construcción de la iglesia, casa-parroquial, tri

bunal, escuela-pia y caile real del nuevo pueblo de Norzagaray. En 
suspenso por no permitir las contípuas lluvias, la obra del camino real 
del pueblo de Polo, y la del puente principal y casa-tribunal de Gui-
puinto por faltn de materiales: continúan las de los camposantos de 
Malolos y Harasoain, el ensanche de las calzadas de Calumpit que co-
municnn á Qtiingna y Ha>ionoy, la coinpo«ícion de la de Pacalag en 
B. Miguel de Muyumo y la obra dti balconaje del tribunal de Bigaa 
que su halla próesima á terminar. 

Hechos ó accidentes rarioi'.--Desde el sábado 2-4 del mes pasado 
que comenzó, á llover copiosamante no ha cesado sino á cortísimos in -
térvnlos, y el barómetro bajó anoche dos líneas. En todo este tiempo 
no ha habido avenidas que ocasionen desastres, ni han ocurrido otras 
desgracias que la de un hombre que se ahogó en el rio de Angat y 
oiro eu el de Quingua. 

Precios corrientes en Malolos. 

Palay, 1 peso 2 r.-*. cavan; arroz, 2 ps. 6 ra. id.; maíz, 7 rs. id ; azúcar, 
3 ps. 4 rs. pilón; tintarron, ¡¡4 ps. (J rs.? tinaja. 

línlncan 5 de Setiembre de 18G1—Eduardo I I . Elizalde. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 27 de Agosto a l de la fecha. 
Salud pública. —'áin novedad. 
Cosechts.—AJII cpntiada la ausencia de las lluvias que desgracia

damente ee lamenta, y por tal motivo no puede asegurarse el buen 
resultado de la del palay. 

Obran públ i c i s—Ninguna por liaUarse todavía los polistas en el tras
plante de ios almácigys de palay y formación de los semilleros de tabaco. 

Precios co, vientes en el pueblo de Bangued. , 

Palay, 8 ps. nyon; arroz, 3 p«. 7o cént. cavan. 
Bucay 2 de «eliembre .de —Francisco Hernández . 

Distrito de íjepanto. 
Novedades desde el dia 24 del mes actual a l de lafeoha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa recibiendo en depósitos la del tabaco, que pre

sentan estos naturales. 
Obras públicas.—Paralizadas á consecuencia de las continuadas llu

vias que se esperimentan. 
Precios corrientes. 

Arroz en algunas rancherías, á 3 ps. 12 4\9 cént- cavan. 
Cayan 31 do Agosto de 1861.—José Marina. 

Distrito del Príncipe. 
Novedades desde el dia 7 oí de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechaos.—En Casiguran presenta buen e»pecto las siembras del pa

lay, en los demás pueblos sin novedad. 
Obras públicas.—En Baler se ocupan en levantar sus casas. En C«-

s'guran por la cabecería de reten se continúan los trabajos de la cár
cel pública, los demás pueblos en sus faenas particulares. 

Precios, corrientes. 
Palay, 1 peso cavan; cera en Casiguran, 40 ps. quintal; bejucos, 

1 peso mi!; aceite SQ H - cént . ganta. 
Baler 27 de Agesto de 1861.—Raniou Cabezudo y Galán. 

Provincia de Capiz* 

Novedades desde el I d e l actual Jiasta l a f e c h a . 
Salud púb l i ca—Sin novedad. 
Cosechas—La del palay que es muy buena se está reooleetand o, la 

del tabaco muy escasa y raedianu enfardada para el aforo que em-
pesará el dia 10. 

Obras públicas—Continúan las reparaciones de calcadas y puentes 
por los polistas. 

Precios corrientes en l a cabecera. 
Palay, 68[6 cént . cavan; arroz, 1 peso 62[4 cént . id.; azúcar, 9 ps. 

56[2 cént . pico; bayones, 0 ps. 20 cént . ciento; cueros de vaca, 8 pa. 
pico; id. de carabao, 4 ps. 50 cént . id. 

Movimiento marítimo del puerto de Capiz, 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 3 de Agosto . 

De Cebú, Con>t meia, en lastre. 

D i a 4 de Agosto. 
Do Taa l , San Antonio, en lastre. 

D i a 10 de Agosto. 
De Manila, J u l i a n a , con efectos de Europa. 
De id., Rafaela, en lastre. 

D i a 14 de Agosto. 
Do Cebú, Carolina, en lastre. 

D i a 15 de Agosto. 
De Cebú, Dorotea, con azúcar. 
De Sorsogon, San José, con buri. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 4 de Agosto. 

Para Iloilo, Nueva Rosita, con licores. 
Para Calapan, Antipolo, con palay. 

D i a 13 de Agosto. 
Para Masin, Lucinda, coa pnlay. 

D i a 17 de Agosto. 
Para Manila, Dorotea, con azúcar. 
Para id. , Carolina, con varios efectos. 
Capiz 18 de Agosto de 1861.—'José P a v í a . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d i a 23 a l de la f echa . 
Snlud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechos—^e continúa el aforo del tabaco y dá buenos re*ulíado5. 

Movimiento marítimo del pnerto de Aparri. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 22 de Agosto. 

De Arribada, General Enri le , t o i tabaco. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 22 de A gasto. 

Para Manila, Moleña, con tabaco. 
Para id , Siglo de Oro, con i i. 
Para id., P a z y Soledad, con id. 
Tujruegaruo 30 de Agosto de 1801.—El Alcalde nvíyor, Si lvad^r E l i o . 

SHsírito de Beng-iiet. 
Novedades desde el dia 26 a l de la fecha. 

Salud pública.—Siu novodud. 
Coiechas —Se roducen á cam )(e y gave, úuico alimento de esto 

naturales; las de los demás artículos son sumamente insígnifícante. 
Obras públicas .—Ninguna los polistas, no se emplean en nitifrun 

clase de trabajo pues el tiempo está tan metido en aguas y vientos 
duros que no es posible emprenrler cosa alguna. 

Precios cei rientes.— $in novedad. 
Benguet 2 de Setiembre de 1361.— B l á s de Baños . 

Provtsícia de Nueva Vizcaya. 
Novedades desde el Ü6 del nies próesimo pasado a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— La del maiz se presenta buena. 
Obras públicas .—Se han BUspendiob por haberse los naturales ocu

pado en el trasplante de sus semilleros de palay. 
P r e c i o s corrientes. 

Arroz, 2 ps. cavan; palay, 1 peso ídem. 
Bayombong 1." de Setiembre de 1861—Antonio Lunuza. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde é l d i a 2 2 a l de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad-
Cosechas.—Los naturales se hallan disponiendo sus terrenos 

semilleros. 
Obras p ú b l i c a s . - S i g a a con mucha actividad el trabajo del caí»! 

de Pasacao, Pacol y el de esta cabecera á Canaman. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de estQ. 
vincia que á cont inuación se espresan: 

Abacá do la ciudad, 2 ps. SO cént . pico; azúcar de id. , 12 p8 
cént . id.; arroz de id., 3 ps. 12 cént . cavan; trigo de id., 11 ps. p¡co; ji 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént . id.; arroz do id., 1 peso 87 K 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént . pico; HRR0L 
id., 1 peso 46 cént . cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 
cént . pico; arroz de id., 2 ps. 60 cént . cavan. 

Movimiento marítimo del pnerto de Gahusao, 

BUQUE SALIDO. 
D i a 2 9 de Agosto. 

Dé Manila, goleta Trujano, con abacá y pasaderos. 
Nueva Cáceres 29 de Agosto de 1 8 6 1 — J o s é Torres y Busquer, 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el 25 del pasado a l de la fecha. 
Salud públ i ca—Se están dejando sentir bastante fuertes los 

bales, los que han aumentado en la presente semana, el número de ataca* 
de tercianas y calenturas, enfermedades que se padecen en la prestí,', 
estación en esta provincia; continúa el sarampión en la cabecera b» 
tante general pero muy benigno, habiendo ocasionado una sola defuncioj 

Ctsechns.— Los naturales de esta provincia se nenpan en la labra 
y siembra de regadíos ó huertas para la segunda cosecha de pa] 
sigue recogiéndose la de cafó que es muy abundante, presentando lt¿ 
ube, gibe, camote y gallan el mejor estado. 

Obras públicas.—Se siguen los trabajos en las tros nuevas carreterai 
recomponiéndose las de la parte Sur y Norte de la provincia deteri 
radas por fuertss aguaceros; el pueblo de Tiaon, sin perjuicio de atente 
con el de Saryaya á la terminación del puente sobre el río Mnsin qn 
lo será (si el tiempo lo permite) en la semana venidera, está trubiijnmi, 
en la reconstrucción de un horno para trja y Hdrillo y camarín K-
cesorio; en esta cabecera se están reparando las tres carreterag pr» 
cipalcs que atraviesan la misma y continúan los trabajos en la plû  
nueva. 

Prec''o$ corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Abacá 3 ps. pico; aceite, 3 ps. 37 cént . tinaja; arroz, 2 ps. 50 cent, earu; 
palay, 1 peso 50 cént . id.; eafó, 25 cént . ganta; triifo, 11 ps. pico; m»; 
gos, 16 cént . ganta; sal, 2 ps. cavan; bejucos; 12 eéiit. ciento; bajonai 
12 cént. id.; lumban, 2 ps. 50 cént . cavan. 

Tuyabas l.0de Setiembre de 1861.—El Alcalde mayor, Gatpnr Dmpii.l 

Provincia de Camarines IVorte. 

Novedades desde el dia 21 a l de l * fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosecha».—Actualmente se beneficia aceite de coco y abacá y se plHl 

cacan, café y caña-dulce. 
Ohrispúbl ie iu.—Continúan los puentes deVical de Lavo y «I d«Dawl' 

se ha reunido la maih-ra para lo» otros catorce puentf cibo* del camim 
del primer pueblo, se laranta el mismo en la jurisdicción do Tsliurf 
en los demás pueblos se trabaja en las carretera». 

Precios corrientes. 

Abacá, í ps pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. i ! . ; café, 50 cónf. ffmM 
arroz, I peso 75 cént . cavan; maiz. 12(4 cént . chínanta; coco.i, 50 cént 
ciento; aceite, 2 ps. tinaja; bres, ISp'! c é n t . chinaitta; cacao, 3 ps. •'>') cení 
ganta. 

Movimiento marítimo del pnerto de Daet. 

BUQUE ENTRADO. 
D í a 25 de Agosto. 

De Manbun, panqnito, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 21 de Agosto. 

Para Manila, bergantín-goleta Carmen, con abacá. 
Para Camarines Sur pailebot Boaqueña, con id. 
Para M«ul)an, id í?. Jiuenneentura, en lastre. 
Para id., id. J>. Francisco de A-iis, en id. 

D i a 25 de Agosto. 
Para Camarines Sur, falúa de \* Renta S José de las Aním"^ 

lastre. 
Daet 2á de Agosto de lá6 l ,—El Alcalde mayor, neniar Jo Sah*lot' 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el 27 de Agosto último a l de la fecha 

Salud pública.—?h\ novedad. 
CosecAo*.--Tocando á sn término el trasplante del palay y coa 

la formación de semilleros de tabaco para la cosecha del a"" 1 
Obras públicas.—Se \ix\n suspendido por estar los natural*!* 0011,11 

en las labores del campo. < 
Hechos 6 accidentes varios.—1¿na fatrtea avenidas por Ia csce»' ^ 

continuada lluvia desde la sem'ana anterior han llevado parte ^ 
leeon del rio del pueblo de Bauang y estas mismas avenidas ^ ̂  
pedido á los igorrotes introducir el tabaco de la geyunda «"*•*• 
la imposibilidad de vadear loa ríos. 

Precios corrientes en él pueblo de JVamacpacan-

Arroz, 2 ps. 50 cént . cavan, 
San Ferna-ido 3 do Setiembre úu 18ÚI . — Gumersindo Rojo. 
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